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SESIÓN 783-1988      30 de noviembre, 1988 
 
ARTICULO III, inciso 2) 
 
A raíz del informe de don Ceferino Rodríguez sobre la pasantía realizada en la 
UNA de Venezuela, se acuerda: 
 
1. Dar por recibido dicho informe. 

 
2. Solicitar a la Comisión de Becas que toda vez que un funcionario tome una 

pasantía, previo a su viaje, se hagan todos los trámites de planificación de 
su visita, para que ésta se aún más fructífera. 

 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 783-1988      30 de noviembre, 1988 
 
ARTICULO IV, inciso 1) 
 
El Consejo Universitario de la UNED no está dispuesto a negociar ni a variar el 
acuerdo de la Comisión de Enlace tomado en sesión 102 del 8 de febrero de 
1988, en el que se asigna a la UNED el 7.29% del FEES y autoriza al Sr. Rector 
para que negocie el 2% en la forma más adecuada para la Universidad. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 783-1988      30 de noviembre, 1988 
 
ARTICULO IV, inciso 1-a) 
 
Conocida la nota de las Asociaciones Gremiales del 23 de noviembre de 1988, se 
acuerda  manifestarles  la apertura de este Consejo Universitario para tratar los 
asuntos relativos a los aumentos salariales de la Universidad, para lo cual la 



Comisión Negociadora está dispuesta a estudiar sus inquietudes en el momento 
en que las presenten. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 783-1988      30 de noviembre, 1988 
 
ARTICULO IV, inciso 2) 
 
Se solicita a los responsables de la publicación de la Revista “Acontecer” tomar 
en consideración los siguientes aspectos: 
 
1. Que salga actualizada en el tiempo. 
2. Que recoja lo relevante que suceda en la Universidad, ya sea, Consejo 

Universitario, Consejo de Rectoría, unidades, estudiantes, etc. 
3. Si alguno de los organismos no tiene nada relevante que publicar, que no 

recoja ningún actuar. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 783-1988      30 de noviembre, 1988 
 
ARTICULO V, inciso 1) 
 
Se aprueba la modificación interna No. 3-88 por ¢1.332.012 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 
 


